
BEÍOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

£n cumplimiento de rie chligaciones de: Cornienrio de ka Cia MEGAPRIMT Sd. inhermnte 
a la fiscalización y figilancia sobre la Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo siguionte: 

He analizado la gestión Administrutiva llevada a cabo por el Señor Germte General y ha 
enmprobado que es han cumplido las gestiones y rescluciones de la Junia General de 
Accionistas, al igual que ronsideramos que la gestión del Administrador es ha cañido a Ins 
normas legales. estatutarias y reglamentarias, tantu de la sociedad como aquellas enanadas por 

la lay y sn sepescial de la Suparintandencia de Compañias. 

La labor del presidente y del Gernte General a travás de sue órdenes, disposiciones y tuma de 
decisiones hun mdo lleradas a cabo sn común acuerde tanto que sn ningún caso s= ha 
observado incoherenmas, drdenes coutradictunas de ningún indicio que rus haga sabor de la 
falta de armonía 0 rolaboración de los Adtriniatradecres 

He reviendo la forma «=n que los Administradores y Secretaria han llevado adelante los Libros 
Sociales a sabar Libro de Correspondencia, Libro du Actas da Junta General de Accionistas Libro 
de Acciones y Accionistas, Libro Talonario, Cartas de Translerencia de Acciones, Libro de 
Expedientes de Actas de Junta General y he podida comprotar que ee ajustan a las 
disposiciones legales en dicha rateria. 

De igual manera intormo a ustedes que he rerimado los Libros y demás documentos contables los 
Estados de Caja, el Balance Ganeral y sue parciales, el Estado de Perdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio aconómico del aho 2002 y he pocliido comprobar que se ajustan a lus 
raquieitos legales y que la Contabilidad está al día. 

La colaboración prestada por los Administradores para la slaboreción de ente informes ha sido 
razonable y completa a nuestro sntender 

En el ejercicio de mie funciones de Cornisario de la Compañía ne he ceñido u actuar conform: 
los preeaptos de la ley da Conqañias y ha rerisado que e- cumplan los objstiwa del estatuto 
social, verificando la contabilidud. y la oporturma realizerción de las Juntas Gstuendes, cuidarido 
se cumpla lo depuesto por la ley de Compañias, et". 

Respecto a las cilras que demuestran los Estados Financieros cabe destacar que luego de su 
estudio meditado y consciente he «omprobad: que «Aichos Estados Financioros reflejan 
razonablemente la situación de la Sociedad, y están en arnonia con los regisirva cuntables para 
el ejercicio económica, que ss menta, habiendo edo elaborado de acumredo a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

For lo «apuesto nada tengo que vbe=rvar a la sestign Adriinistrativa ni a la Contabilidad 

 


